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Resumen: 
El Juzgado Penal de Heredia condenó a dos primos a 17 años de prisión por la muerte atroz, cruel y
poco varonil contra el coreógrafo Andrés Murillo. No obstante, los malos comentarios y criterios un
poco pasados de tono por esta medida no se hicieron esperar, muchas personas aseguran que por el
nivel de homicidio la pena pudo haber sido mucho mayor. Una vez que el fallo quede en firme los
abogados esperarán un poco para evaluar la posibilidad de apelar la sentencia.
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